
En particular, las partes se comprometen a respetar el deber de confidencialidad, y las limitaciones en su
caso marcadas por la normativa de aplicación, sobre cualquier información a la que se tenga acceso en la
realización de actividades objeto de este convenio, salvo aquella información que deba ser pública según lo
establecido en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen
gobierno.

12.2. La información relativa al tratamiento de los datos de carácter personal de las personas interesadas
serán recogidos en el fichero Registro de la Ciudad Autónoma de Melilla, cuya finalidad es la tramitación de
solicitudes y el traslado de resoluciones administrativas, pudiendo ejercitar ante dicha Entidad, los derechos
establecidos en los artículos 15 a 22 del Reglamento (UE) 2016/679 y que, como beneficiario de la
subvención, los datos de la persona o entidad beneficiaria serán incorporados y tratados en el fichero de la
BDNS (Base de Datos Nacional de Subvenciones), cuya finalidad es registrar los beneficiarios de
subvenciones concedidas y cuyo responsable es la Intervención General de la Administración del Estado
(IGAE), ante la cual podrá ejercer los siguientes derechos: Puede ejercitar el derecho de acceso, rectificación,
supresión, limitación, oposición y portabilidad de sus datos de carácter personal de manera presencial o
telemática; Reclamaciones: sin perjuicio de cualquier otro recurso administrativo o acción judicial, cualquier
persona interesada tiene derecho a presentar una reclamación en la Agencia Española de Protección de
Datos si considera que el tratamiento de datos personales que le conciernen infringe la normativa en materia
de protección de datos.

12.3. Las obligaciones en materia de protección de dichos datos tendrán validez durante la vigencia del
presente convenio y una vez terminado este, debiendo conservar los documentos derivados del cumplimiento
de dicha obligación conforme a lo establecido en la cláusula 6.1 letra h) del convenio.

Decimotercera.- Difusión y publicidad.

13.1. Será de aplicación, con carácter general, lo dispuesto en el art. 12 de las normas reguladoras
específicas de estas subvenciones.

13.2. A efectos de la publicidad a las ayudas concedidas al amparo del citado Acuerdo y del presente
convenio, se remitirán a la Base de Datos Nacional de Subvenciones, remitiendo información sobre la
concesión recaída, en los términos establecidos en los artículos 18 y 20 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones.

Asimismo, la Ciudad Autónoma de Melilla tiene que registrar los datos de las personas beneficiarias en la
Base de Datos de las Personas Beneficiarias de las Ayudas, de Contratistas y Subcontratistas, prevista en el
artículo 8 de la Orden HFP 1030/2021.

13.3. Las personas que perciban fondos de la Unión tienen que hacer mención del origen de esta financiación
y velar por darle visibilidad, incluso, cuando proceda, mediante el emblema de la Unión y una declaración de
financiación adecuada que indique «financiado por la Unión Europea - Next Generation EU», en particular
cuando promuevan las acciones y sus resultados, facilitando información coherente, efectiva y proporcionada
dirigida a múltiples destinatarios, incluidos los medios de comunicación y el público, tal como establece el
artículo 34.2 del Reglamento (UE) 2021/241.

13.4. Toda referencia a las ayudas objeto de este convenio en publicaciones, actividades de difusión, páginas
web y en general en cualesquiera medios de difusión debe cumplir los requisitos que figuran en el Manual de
imagen corporativa del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y el mecanismo de recuperación
y resiliencia, todo ello conforme a lo que se establezca al respecto y en los términos previstos en el artículo
18.4 de la Ley 38/2003, el artículo 31 del Real Decreto 887/2006 y el artículo 9 de la Orden HFP/1030/2021.
En concreto, la entidad beneficiaria de las ayudas ha de informar al público del apoyo obtenido de los fondos
europeos con una breve descripción de la operación en su sitio de Internet, en caso de que tenga uno, de
manera proporcionada al grado de apoyo prestado, con sus objetivos y resultados, y destacando el apoyo
financiero de la Unión Europea.

13.5. Serán igualmente de aplicación, las obligaciones recogidas en artículo 18.4 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, en el sentido de que toda referencia en cualquier medio de difusión sobre las inversiones
aprobadas.

13.6. Si procede, además, debe cumplir con lo previsto en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

Decimocuarta.- Vigencia del convenio.

El presente convenio estará en vigor durante el periodo comprendido entre la firma del convenio y el 30 de
junio de 2026, fecha en la que finalizara el plazo para la justificación de la subvención que se articula
mediante el mismo.

El plazo que se establece para la realización de los proyectos subvencionables se ajustará a lo dispuesto en
la cláusula tercera.

Decimoquinta. Resolución de controversias y jurisdicción competente. Conforme al ordenamiento
jurídico español (Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público), las subvenciones se consideran negocios
jurídicos no contractuales rigiéndose por su propia ley específica.

Asimismo, este convenio no generará, en ningún caso, relación laboral alguna entre la ciudad Autónoma de
Melilla y los profesionales que lleven a cabo la ejecución de las actividades que constituyen su objeto.
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